RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0006067, Ent. N° 4418/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, Dirección Nacional de Vialidad, relacionadas con la Licitación Pública Nº 5/2013, convocada para el suministro y servicio de la Iluminación de los accesos sur y oeste a la ciudad de Durazno;
RESULTANDO: 1) que oportunamente este Tribunal, en Sesión del 23.10.2013 dispuso cometer al Contador Auditor  ante el Organismo remitente la intervención del gasto total de $ 11:911.272,92 IVA incluido, más los mayores costos y 10% de imprevistos, habiéndose imputado el gasto con cargo al Programa 462, Proyecto 754, Objeto del Gasto 387 (Documento de Afectación Nº 129 de fecha 24.1.14);
2) que el Ordenador dispuso el gasto antedicho por Resolución de fecha 23.1.14 y el Contador Auditor lo intervino preventivamente con fecha 28.3.14;
3) que en la oportunidad se remite nuevo proyecto de Resolución del Director Nacional de Vialidad, en ejercicio de atribuciones delegadas,  en la que se expresa que el presente contrato se incluyó en el Acuerdo Específico Anexo 1 C, suscrito el 14.11.2013, por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, el Ministerio de Economía y Finanzas y la Corporación Nacional para el Desarrollo, aprobada por el Poder Ejecutivo el 7.2.2014;

4) que la misma Resolución deja sin efecto la Resolución del 23.1.2014 y adjudica el contrato  la firma CABLEX S.A. por $11.911.277,92 IVA incluido, más los mayores costos y un 10% de imprevistos, suma que se atenderá con cargo a los fondos provenientes del Acuerdo Específico Anexo 1C antes citado; 

5) que, teniendo en cuenta que la presente Licitación está incluida en el convenio de cesión suscrito, la Administración actuante emitió documento de Afectación Nº 129 de fecha 25/4/14 por la que se desafecta la cantidad de $ 11:911.278, monto que pasa a la Corporación Vial del Uruguay S.A., documento confirmado y suscrito; 

CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de 15 de enero de 2014 (Expediente Nº 2013-17-1-0007707) resolvió no formular observaciones al Acuerdo Específico suscrito el 14 de noviembre de 2013; 

2) que la cesión de la obra se realiza al amparo del contrato de cesión suscrito, por lo que el procedimiento cumplido no merece objeciones legales;
3) que, por lo tanto, no corresponde cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto emergente de la Licitación a que refieren estos antecedentes, en la medida que el mismo será atendido con cargo a la transferencia realizada en su oportunidad y cuya intervención se cometiera a dicha Contadora por Resolución de 15 de enero de 2014;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto,  

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dejar sin efecto la Resolución del  Tribunal de fecha 23.10.2013, en lo que refiere a la intervención del gasto;
2) Dictada la Resolución de adjudicación por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio actuante, la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las presentes condiciones (Artículo 8 Ordenanza Nº 27 de 22/05/58, en la redacción dada por la Ordenanza de 16/06/2010);  

3) Comuníquese a la Contadora Auditora;
4) Devuélvase. 
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